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DECRE¡O DE REICTORÍA ¡T"1TS/2O2O

OFTCIALTZA IEDTDAS TRA¡ÜAITORIAS AI'OPTáI'AA FiOR f,"A EUERGBTTCIA
SAIVTTARIA

VISTO:

1' El Decreto de Rectoríá N'82/2O18 que estableció el Reglamento General de
Doc€ncia; el Decreto de Rectoría N'O3/2O19 que estableció el Reglamento
General de Postgrado; el Decreto de Rectoría N"37/2010 y su modificación
por Decreto de Rectoría N"73 /2O2O sobre calendario anual de actividades; y
los Decretos de Rectoría N"36/2O2O y N"54/2O20 referidos a derechos básicos
de matricula y aranceles para estudiantes de pregrado;

L€ emergencia safritaria por COVID-19 que atraviesa el pais y la medida de la
Universidad de suspender temporalmente las acüvidades presencia.les con el
objeto de proteger la salud de estudiantes y trabajadores de la Universidad;

El compromiso de la Universidad de garantizar los servicios educativos según
la normativa ügente y las indicaciones entregadas por la Superintendencia
de Educación Superior;

las distintas realidades que viven los estudiantes que han hecho necesario
establecer medidas que mitiguen el impacto que la emergencia pueda tener
en la entrega de los servicios educacionales;

La. necesidad de oñcializ,a¡ las medidas de emergencia ya adoptadas y
mantenerlas transitoria¡nente;

La conveniencia de otorga¡ facultades a los Vicer¡ectores para adoptar las
medidas que sean necesarias para implementar acciones extraordina¡ias en
la emergencia, en el ámbito de sus respectirras ft:nciones;

Las atribuciones que me confiere el artículo 37 de los Estatutos Generales de
la Universidad;

5.-

I'EICRErIO:

PRIüERO: Iré laa Ecdld.! p.ra el prcgndo
Oñcializ,a las medidas de emergencia transitorias, adoptadas por la Universidad,
durante el periodo que dure la suspensión de actiüdades presenciales, con el objeto
de dar cumplimento, por meca¡ismos alternativos, a los servicios educacionales
convenidos con los estudiantes de pregrado, según se indica a continuación:

2.-
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1.- Facilidades en clroc dc sus¡renslón dc catudior
Extiende, excepciona.lmente, la opción de suspensión de estuüos a los estudiar¡tes
de pregrado de primer semestre de la cohorte 2020, no obstante, no cumplir con el
requisito establecido en el articulo 65 del Reglamento General de Docencia, Decreto
de Rectoria N'82/2O18.
El estudiante que suspenda estudios conforme esta disposición y que cuente con
becas y/o beneficios u otros compromisos financieros deberá, regularizar su
situación en la Unidad de Gestión Financiera Estudiantil.

2.- Uéd¡das relaclonedar con l¡ ¡e¡llzaclón de la¡ ectlvldades currlculares
2.1.- Rcduccló¡ de le drración de la hora pGdagógic¡ a 50 Dl¡utos
La docencia directa contemplada en el Programa de Actiüdad Curricular se
realizará en horas pedagógicas de 50 minutos, conforme a la plantiüa horaria
sisuiente:

MÓDULO IIIICIO I.ff MODT'LO TNTCIO FI¡T
I O8: I O 09:OO E

2 O9:lO 1O:OO 9
3 lO:lO 11:OO tO
4 I l:1O 12:OO 11
5 12:1O 13:OO 12
6 13:10 14:OO l3
7 14:10 15:00 14

15

l5:1O l6:00
16:10 17:OO

17:lO 18:OO

18:10 l9:OO
19:10 20:0O
2Q:1Q 2l:QQ
21:lO 22:OO

22:lO 23:OO

2.2.- odslldad de d¡ct¡ció¡ de progranar y atencló¡ de estudia¡te¡
Autoriza, transitoriamente, que la docencia directa sea dictada a distancia,
mediante el uso de las plataformas tecnológicas institucionales o que la
Universidad ponga a disposición para estos lines, según se indica a continuación:
a.- Uso de Pt¡t forme Entor¡o Vi¡tuel de Aprendlz¡Je IEV@I
Mientras duren las condiciones que impiden el desarrollo de la docencia de manera
presencial, se utiliza¡á la Plataforma Entorno Virtual de Aprendizaje (EV@) para el
desarrollo de las actiüdades de enseña¡rza sincrónicá y asincrónica.
b.- Comurlcacló¡ con los óstudleDtGs
Toda acüvidad de comunicación con estudiantes se realizará mediante las
herramientas que proporciona EV(@ y apücaciones complementarias, tales como:
correo elect¡ónico institucional, "chat", foros, mensajes, üdeo conferencias. En el
caso de estas ütirnas, la planificación de sesiones se efectuará en la apücación
Zoom licenciada por la Universidad. Su activación y el ingreso de estudiá¡tes, se
reafizar^ exclusivamente en el contexto de EV@, para resguardar la adecuada
autentificación de los participantes.
c.- Uso de ooEtraseñas
Toda sesión de üdeo conferencia, deberá esta¡ protegida mediante el uso de
contraseña y con la sala de espera activada.
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d,- Regfutro de acüvld.ad cur¡icular
Las sesiones correspondientes a 1as clases, deberán ser grabadas, con la l¡naüdad
de dejarlas accesibles en la plataforma Ev@, para los estudia¡tes que, por algún
moüvo, no pudieron participar. Los profeso¡es responsables de las actiüdades
Curriculares, deberán, al menos, mantener disponible el registro de audio de cada
sesión.
e.- Atc¡cló¡ dc estudlantci
Los académicos, docentes o responsables de las actividades curriculares, deberán
resguarda¡ urr horario de atención a los estudiantes, a través de los ¡ecursos
pedagógicos que ofrece la Plataforma EV@. lns distintos medios y horarios, para La
atención de los estudiantes se¡án coordinados con lajefatura directa e informados
por los profesores a los estudiantes.
f.- Si¡cronizació¡ plateforE¡ D\t@
La Dirección de Docencia y la Dirección de Admisión y Registro Académico
continuarán coordinando los procesos habituales de actualización de la
programación y de inscripción de estudiantes, respecüvamente- Diariamente, la
plataforma EV@ se sincroniza¡á con los regisbos de programación de asignaturas
e inscripción de cursos. La creación de cu¡sos de docencia regular, asi como la
inscripción de estudiantes en EV@, se realiza¡á exclusivamente por medio de esta
sincronización- En virtud de lo anterior, los profesores están impedidos de
matricula¡ estudiantes en la plataforma EV@, salvo en aquellos casos que el
estudia¡te tenga el rol de "a¡rdante".
g.-Rcporte sema'rd
los académicos, docentes o responsables de una actiüdad curricular deberán
completar y enüar, periódicamente los instrumentos que la Universidad o Unidad
Académica ha dispuesto para el monitoreo de la implementación del progreso
docente,

2.3. Ajustes e los p¡ogranas de les actlwld¡des cu¡rlculares
Dado que el Programa de Actividad Curricular es la guia fundamental de la
docencia, pucsto que alli se establece la carga académica del curso y los resultados
de aprendizaje, se autorizan Las siguientes medidas ha¡sitorias:
a.- Alustes al SylLbug
El responsable de una actividad curricular podrá realizar en el Syllabus, los ajustes
necesarios para la adecuada ejecución durarite el periodo de actividad ürtual.
Dichos ajustes podrán cstar relacionados con aspectos, tales como: deñnir los
¡esultados de aprendizaje a priorizar; ba.lancea¡ los tiempos dedicados a cada
¡esultado de aprendizaje; equilibrar en la docencia directa Las actividades
sincrónicas y asincrónicas; ajustar estrategias, procedimientos e instrumentos de
evaluación, conforme las definiciones de cada Facultad e Instituto; y diseñar
actiüdades que fortalezcan el trabajo autónomo del estudiante. Estas deñniciones
serán coordinadas con el Vicerrector Académico.
b.- hforme activid¡des currlcul¡¡es que ¡o se pucda¡ tealiza¡ Gn el prlmer
sene3trc
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Las Facultades e Institutos deberán determinar e informa¡ a la Vicerrectoría
Académica, arrtes del 15 de mayo de 2O2O,las actividades curricula¡es que, dado
el contexto, no se pueden dictar o solo puedan dictarse parcialrnente.

2.4. Rcgtstros dc asiate¡c¡a, causelcs de ellnl¡¡clór c lnscrtpclón de
actividades currlcoleres
a.- Flerlblltzactóa dG la aslstcacle cono condlclón dc sprobeclón
Durante el primer semest¡e del año 2O2O, no se exigirá la asistencia como requisito
de aprobación, salvo en aquellas actividades prácücas que puedan desa¡rollarse
en modaüdad a distancia-
b.- Cauaale¡ de cümlnación y Comtstón do Apelaclól
Las causales de eliminación académica, que se produzcan durante el primer
semestre 202O, por apücación del a¡tículo 93 del Reglamento General de Docencia,
serán aprobadas de oficio por la Comisión de Apelación. Los estudia¡tes qrre
incurra¡ en ellas, quedarán sujetos a la modalidad de carga tutelada, conforme a
Ia normativa institucional.
c.- Requl3ito libendo para la lnscripclón de actividades currlcularea
Para la inscripción de actividades curriculares del primer semestre, no se aplicará
lo dispuesto en el artículo 57 núrnero 4 del Reglamento General de Docencia de
Pregrado en lo relativo al requisito de no eústir morosidad en el pago de aranc€les
de periodos académicos anteriores. Los estudiantes con deuda de períodos
anteriores tendrán las faciüdades especiales para dar continuidad a su proceso
formativo y, para el presente año.
d.- Exten¡lón del phzo par¡ renu¡ci¡r a actvldsdes curricul¡¡es lnsc¡ltae
Durante el primer scmestre de 2Q2Q, no se apücará lo establecido en el articulo 62
del Reglamento General de Doccncia de Pregrado, rclativo a la oportunidad para
presentat renu¡cia voluntaria a las actiüdades curriculares inscritas, la que podrá
ser presentada por el estudiante, en cualquier momento y hasta el O9 de julio de
2020, a través de los medios que la Universidad dispone para tal efecto. En todo
caso, el estudiante no podrá renunciar a la totalidad de sus asignaturas. I-a
renuncia voluntaria de asignaturas no implica¡á en ningún caso rebaja
a¡ancelaria.

2.5. Acttvtdedcs dc térm¡ro pars acccdc¡ y TítElo3 y/o Grrdot
Durante el tiempo que dure la suspensión de actividades presenciales, las
actiüdades terminales para la obtención de un titulo y/o grado, tales como defensa
de tesis o exámenes, que hubieren estado fr-jadas, podrán ser realizadas en las
condiciones establecidas, pero mediante el uso de herranientas tecnológicas de
comunicación remota, previa aceptación formal dei estudiante. En caso contrario,
se fijará una nueva fecha cuando se reestablezcari las actividades presenciales,

3.- tedid¡e ¡elaclo¡edas co¡ cl biene¡t¡¡ estudia¡tü
La Dirección de Apoyo a los Estudiantes de la Vicerrectoría Académica proveerá a
los estudiantes los se¡vicios que puedan continuar prestándose media¡te via
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remota, tales como apoyo sicológico, orientación médica, de bienestar y cuidado
personal,

4.- Uedtdas de ordel ñ¡¡ncle¡o estudlantll
a.- Fledblllzaclót¡ e¡ cl proccso de laacrlpclón dc '.igr¡¡turrrs
Durante e! primer semestre 2020 la Unidad de Gestión Financiera Estudia¡til
procederá a desbloquear la inscripción de asignaturas no obstante, la situación
ñnanciera morosa del estudiante. l,os estudiantes que se encuentren en esta
situación, estarán exentos de multas y redustes.
b.- Feches de p¡go dc lo3 arancelcs rÍcnsuales
Se posterga el cobro del mes de ma¡zo del año 2020 al mes de abrü del mismo año
y asi sucesivamente hasta completar las cuotas de pago de aranceles hasta el mes
de enero de 2027-
c.- MultÁs y r.qiuate3
La Universidad no cobra¡á multas ni reajustes por concepto de atraso en el pago
de a¡anceles durante el primer semestre 2020-
d.- Equipos coaputaclonales y beces dc conedón
La Universidad proveerá a los alumnos vul¡aerables equipos computacionales y
conexión a redes de internet, a través de préstamos de equipamiento y becas de
conexión gestionadas por la Dirccción de Apoyo a los Estudiantes scgún el nivel
socio económico del postula¡te-beneficiado.

SE¡CI DO: El Vicerrector Académico y el Vicerrector de Adminisüación y Finanzas
velarán por la adecuada aplicación de estas medidas, en coordinación con las
distintas direcciones de su dependencia, según el ámbito de su competencia.

TERCERO: De las ncdldas pa¡a cl postgrado
Oficializa las medidas de emergencia transitorias, adoptadas por la Universidad,
durante el periodo que dure la suspensión de actiüdades presenciales, con el objeto
de dar cumplimento, por mecanismos alternaüvos, a los servicios educacionales
convenidos con los estudiantes de postgrado, según se indica a continuación:

1.- Acttvidad$ cunicul¡reg
a.- Modlñcacló¡ cn l¡ forma dc dlctaclón de ¡rrogramss dc postgrado
Autoriza, temporalnente, que programas de postgrados puedan ser dictados a
distancia, de acuerdo a 1a realidad de cada programa, mediante el uso de las
plataformas tecnológicas instituciona.l.es o que la Universidad ponga a disposición
para estos fines. l.os prog¡amas que ha¡án uso de esta alternativa, serán deñnidos
por Resolución de Vicerrectoría de Investigación y Postgrado.
b.- Modlflc¡clón e¡ cl calendado de actlvldade¡
En aquellos programas que, dada su naturaleza o particularidades, no puedan
implementar una modalidad virtual temporal, se deberá proponer un nuevo
calenda¡io por parte del Comité Académic! del Programa, 1o que deberá ser
informado a la Di¡ección de Postgrado y comunicado a los estudiantes y
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académicos. El calendario propuesto debe ser permanentemente reüsado y
actualizado en función de los avances de la emergencia sanitaria.
c.- Postulaciones y matrícula
I-os procesos de postulación y matrícula scrán rcalizados a través dc vias ürtuales
que La Universidad ha dispuesto para dichos ñnes.

2.- Medtdas rclsclonados con las acüvldadc8 dc téralDo
Durante el üempo que dure la suspensión de actividades presenciales, las
actiüdades termirtales de graduación, que hubieren estado fúadas, pod¡án se¡
reaiizadas mediante el uso de herramientas tecnológicas de comunicación remota,
previa aceptación formal del estudiante. A falta de aceptación, se establecerán
nuevas fechas cuando se retomen las actividades presenciales. I¡s t¡ámites
asociados a la obtención del grado serán simplficados por la Unidad de Títulos y
Grados de la Universidad, con el fin de no entorpecer la obtención de certificados
por parte de los graduados-

3.- Medidas rclacio¡adas co! el ble¡e3tar estudhltil
La Dirección de Postgrado velará por mantener la comunicación fluida con los
estudia¡tes en etapa ñnal de graduación y en postulación o mat¡icrrla, en especial
con los estudiantes extranjeros, a t¡avés de ca¡ales virtuales que la Universidad
ha dispuesto para ello.

4.- üedidas adoptadas cn cl orden ñ¡¡¡cle¡o
e.- M¡ntenclón de becas
los estudiantcs que hubieren obtenido bcca intema de estudios de postgrado la
mantendrán por todo el üempo de suspcnsión de actiüdades presencia-les. La
Dirección de Postgrado velará por la continuidad del beneficio y asegura¡á tra

recepción del mismo.
b.- Renuncla a los prograne,s por estudlatrtes cohorte 2O2O
En caso que un estudia¡te de cohorte 2020 solicite la renuncia al programa pof
¡az-ones de fuerza mayor o salud, debidamente justiñcadas y respaldadas por La

unidad responsable del programa, se procederá a la devolución tota-l o parcial de
la mat¡icula. Dicha solicitud deberá presentarse denho de un plazo de l0 dias
hábiles contados desde que quedó aceptado en el programa. La determinación del
monto a devolver será resuelta por l¡a Vicerrectoria de Investigación y Postgrado.
c.- Hablüt¡clón de nuevas fomas de pego cstudlaEtes cohorte 2O2O
La Unidad de Gestión Financiera Estudiantil habütará una nueva forma de pago
a distancia, adicional a las ya existentes, como es eI cargo automático en cuenta
corriente (PAC), para el pago de cuotas del arancel total del programa.
l.os estudiantes que opten por esta nueva forma de pago podrán solicitar iniciar los
descuentos en fechas posteriores a La matrícu1a, esto es, comenza¡ a pagar en dos
o tres meses más, lo que dependerá de la situación firia¡rciera del estudiante. El
pago a posteriori no generará reajustes ni multas. Las cuotas a pactar no podrám
ser superiores al número de meses que dura oficialmente el programa más cinco
meses adicionales como tope máximo.
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d.- Fortcrgaciól dc dcud¡ cstrdl¡¡ter dG cohortc. utcr¡o¡cr
Los estudiantes de cohortes 2019 o anteriores, que debido a la emergencia
sanitaria hayan sufrido algún menoscabo en sus ingresos, podrán solicitar aplazar
el pago de cuotas a la Universidad.
A las deudas postergadas no se le aplicarán reajustes ni multas hasta por dos
meses,
La solicitud de postergación deberá realizarse en la Unidad de Gesüón Financiera
estudiantil

CUIIRID: La Vicerrectora de lnvestigación y Postgrado y el Vicerrector de
Administración y Finanzas velarán por La adecuada aplicación de estas medidas,
en coordinación con las distintas direcciones de su dependencia, según el ámbito
de su comp€tencia.

QUI![T\O: Otorga facultades al Vicerrector Académico, a La Vicerrectora de
Investigación y Postgrado, y al vicerrector de Administración y Finanzas para dictar
las resoluciones que sean necesa¡ias para establec€r los procedimientos o
protocolos que permitan la adeo,rada aplicación de las medidas adoptadas por la
Universidad frente a la emergencia sanitaria originada por el COVID-l9.

SEXIO: Cualquie¡ situación no contemplada en el presente Decreto o dudas sobre
el senüdo o interpr€tación de sus disposiciones, será resuelta por el Rector, previo
informe del Secretario General.

comunlquese, publiquese y archív€s€.
concepción, (x de meyo 2020
csv/TLF/jav
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CIIRIATUIÍ SCIIUTTIZ VACCARO
Rector


